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MINISTERIO DE INDUSTRIA

El o\finisim- de lncillstriB;,
ALFREDO S"N10S BLANCO

FRANCISCO FRANCO

permisos ,·Amposta A y D». en la parte que no resulten modi
ficados por tos contratos que se aprueban con las condiciones
siguientes: >

Primera,-La aprobaoión de los contrat;)s no supone subsa
naOlie¡üo. de níngundefecto o vicio jurídico en que pueda
estar ihcursa la titularidad de lospermisús a que los mismos
se contn:~en.

Segunda.--"Gao" deMra. prestar, en cumplimiento de lo
dbpuest-ú en el artículo diecinueve de ]a Ley d~ veintiséis de
diciembre de mil nóvecientosclncuenta y ocho, las garantías
correspoll,¡;Uentes a sus participaciones del .veinte por ciento
en los· tres permisos,· lo que acredítará, con la presentación y
entrega, en la' S~cdón de· Prospecciónt:le Hidrocarburos de la
Oü'ección ·GeneraI de-la .EneI:,gía.,. de los resguar'dOS acreditativos
de la constitución. de aquéUa$. en··la· Caja General de· Depósitos,
dentró dnl plüw de quince días, a ,partir delsíguiente al da la
publicaCIón del preSente ~reto en el uBoletín Oficial del
Estado~. be la misma forma" «Coparex~ ajustarA sUs garantías
lit los porcentajes reaJes de participación. resultantes de las
cesiones que se apruehan.

Tercera.-Deacuerdó Coll lo- dispuesto en el artículo ciento
cuarenta y nueve del. vigente Reglamento de Hidrocarburos de
doce de- íl.lniO de mil novec.ien-tds cincuenta y nueve, dentro
del plazo de sesenta días, a partir del siguiente al de la publi~

cación del presente Decreto. los contratos serán elevados a
escritura, pública y se·· acreditarán tales 'actos con la entrega
en la Sección de Prospección de Hidrocarburos de. sendas copias
autorizadas.

Cllarta.-~-La5 condiciones segunda y tercera son condiciones
esencül1ús cuya in;)bsérvancia lleva aparejada la nulidad de!
contrato que resulte afectado.

Articulo cuarto,-Dentro del plazo de treinta dígs, a partir
del de vígenda del pre¡¡;ente Decreto. el Instituto Nacional de
Industria., ~Copatex Española, S. A.*, y ~Gao of Spaín, Inc~,

presental"un. para su aprobación por la Administración, el
Convenio de colab3n1Cíón regulador de las relaciones entre las
partes en la investigación de los tres permisos anteriormente
s€üaIU901''; y en el q,ue, además, se designara el. representante
común· a través del cual se desarrollaran sus relaciones: con la
Admin[stn-tción y se establecerán las normas para el régimen
de <H:ln)inistradón y contabilidad que permitan aplicar las dis
posiclúnes de la Ley y. su Reglamento de un modo unitario.

Articuk, quinto.-Se autoriza al MinIsterio de Industria para
dictar If\s disposiciones complementarias para el cumplimiento
de lo qWJ en este Decre,to se dispcne.

Asi lo dispongo por el pn's~nte Decreto, dado en Madrid
a vejn!lOcho de tloviembre de nu! novecientos setenta y cuatro.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Capital

450.000
500.000
550.000
600.000
650Jm
7Q(),OOO

DECRETO 34tJ5/1974, de 28 de noviembre, por el Que
se aprueban los contrgtos por . los que 'Coparex
cede al l. N. l. y a G~o,re'spectivaniente;'_ sendas
participaciones del 9 'V 20 por JDqe.n la titularidad
de los permisos de investigación de hidrocarburos
..Amposta A", «Amposta D .. y ..Budih.

Visto el escrito del Instituf,;} Nacional de lndustria,de treinta
de mayo de mil novecientos setenta, ratificado por "Coparex
Espanola, S. A.~. en veinte de' lulio delnH novecientos setenta,
por el que solicitaban ,laaprobadón del coptrato decualro- de
mayo de mil n.:>vecientos setenta entre 'amb~<¡' E.ntidades, y el
cOntrato de cuatro de abril demHnóvetienlos setentif' y tres,
rectificando el anterior por el que ",Coparexi. cede al Instituto
Nacional de Industria un nueve por ciento de la titularidad
de cada uno de los permisos de investigl:1ción de hidrccarbutos
.Amp.:>sta A. o .. Amposta D" y "Buda,,;

Visto el escrito del Instituto NaCional de IndHstri~, ~Coparex
Espaüola. S. A.~, y "Gao of Spain, Incoo, dÉ):cuairo de abril de
mil novecientos setenta y tres, por el que solicitan la aprobación
del contrato de treinta de marzo demilnQveCiEmtossetenta y
tres, entre las tres Entidades,porel que"Coparex~cedeauGao"
un veinte por ciento de IaUtularidadge, cada ,tina de losper
misas de investigación de hidl'ocarburos«Amposta A.., «Am
posta D" y ..Buda~;

Tramitados ambos expedientes con el infonne favorable de
la Dirección General de la Energía, fueremiUdo el oportuno
proyect>.:> de Decreto a dictamen del Consejtl de EstadQ, quien
manifestó que; par.a.i!!formar favorablemente: el mismo,., dehetía
completarse el expedlente,acreditandoen él la creación por
parte de ..Gao of Spain.. de una sucursaJ.enEspai'itl; el que, lps
cesionarios se mantengan dentro de los Jj~11ites máximos que
señala el artículo quince'de la Ley de -fHdrt)C<lrbúros, y .que se
enjuicie la solvencia técnica yeo:Jllómica, de «Cao ofSp~in~;

• Completado el expediente por el Ministerio, de In~lustt'ia en
la forma indicada, se entienden subsanadQslos defectbsfornta
los a qUe hizo, referencia el Consejo de. Estado.

En su virtud, de conformidad con el' dkt,arnendel Consejo
de Estad·o, ya propuesta (jel Ministra de Industria y previa
deliberación del Consejo de Ministros ',en. su reuni~n ·.del día
ocho de novlembre de mil novecientos ~setentay cua,tro,
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Sueldo mensual (~a!>lrio ¡¡¡¡se mensual)

Desde 11.001 a 13.000
Desde 13.001 a 15.000
Desde 15.001 a 18.000 ....
Desde 18.c,001 a 21.000
Desde 2LOOl a 25.000
Desde 25.001
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DlSPONGO,

Artículo primero -Se aprueba el contrato de cuatrod8 abril
da mil novecientos setenta. y. tres entre "CoPllrex Española.
Sociedad Anónima» (.. Q;:¡parex»), yel ]m¡~ituto .. Nacional de
Industria U. N. IJ por el.que la primerar;0c:l6állnstjt:utó:Nac.io
nal de Industria sendas participacione$ ,dell1ueVepoy 'ciento
de ]¡p titularidad de los permisos de investigación de: hidrocar
buros: Expediente número ciento diez-a «Ampi:lSla A», expedien
to numero ciento diez-d u;Amp()st~D;,. y: fj;q:mdietlte,i¡liuriero
ciento noventa y cinco «Buda",. de losqu,e~l11bas Entidades
son titulares en virtud de otorga.mientoshet:~9~pOtDecr~tos
uuI ciento cat.1fce/mil novecientos sesep,ta:y cjpco, de quince
de abril. y dos mil doscientósnoventa y, d,q&tmil UOVfJdCl1tos
sesenta y seis, de veintitrés de julio.

Asimjsmo se aprueba el conttafode treinta de 'marzo de mil
novecientos. setenta y tres suscrito por elI:ustituto Nacional de
Industria, "Q:lparex Espafiola, S. A,",y .«Qaoof Spain, Incoo
{uGao~}, por el que ",_Copare:>.;;. cede a "Gao» sendas participa
ciones del velnte por ciento de la titularidad de' los tres per·
misas citados anteriormente.

Artículo segundo.-Comoconsecuencia de los conr,ratos que
se aprueban, 1. N. l., «O::>pa:rex~ y ."GaQ-* pasan a ser titulares
de los citarlos permisos, con partk;ipaciones .respectivas .del
sesenta, veinte y veinte por tiento, concaI'acterconjunto y
solidarlO. teni!3ndo carácter de titulara todos los efectos de
la Ley de Régimen Jurídico de la [nvestiga:c-iú-n y Explotación
de HidtDcarburos de veintiséis de diciembre de 1958 y dispo
slcjones complementarias.

Artículo tercero.-Los permisos úbjeto, del()scoutratos 1;':on
Hnuarán sujetos a los Decretos mil cientQcatorcelmil noveG'leu
tos sesenta y cinco y dos mil doscientos"n()Ventay dos/mil
novecientos sesenta y seis, por los que fueron,oJorgado5. y <Jo. la
Orden ministerial de quince de septiemb,reqe-mil novecientos
setenta y uno (<<BoletinOficialdel Est:tido» de veinticinco de
odubre) por la que se concedió Iaprimer<l prórroga para los

DECRETO 346fJ/197·1> de 2i d~ noviembre, por el
que se declara de utilidad oubUca la concentra
ción parcelaria de lct zona de Matílla la Seca
{Zamora}.

Los aciJsarlos caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Ml;1tíHa la Seca <Zamora), pues
t.os de ltJ:anifi~to por los agriCultores de la misma en solicitud
de, con:cenlración dirigida al MÜliSf.erlo de Agric:ultura, han
motivado la realización por el Instituto·· Nacional de Reforma
y Desarrollo Agrari(} de un estudio sobre las circunstancias y
posibiJidadestécnícas qUe concUrren en la citada zona, dedu
ciéndosede dkhoestudio la Qonvenienda de llevar a cabo ]a
contentraclón parcelaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, aptopuesta del Ministro de Agricultura y for
mulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos seten
ta y trES, y previa deliberación del Consejo de MInistros en
su reunión del día ocho de novjembre de mil novedanto se
tenta y cuatro,

DISPONGO:

Articulo primero.---Se declara de utilldad pública y de ur
gente· ejecudón la concentración parcelaria de la zona de Ma
tilla la Seca {Zamora}.

Articulo segundo,-,El perimetro de esta zona sera, en prin
cipio, el de! térmlnQ municipal del mismo nombre. más un
sedor del antiguo término municipal de Pozoantiguo, delími~

tBda de la sIgui<ilute~orma: Norte, término de Fuentesecas y
Pozoántiguu; Este, té:rnilno de Villardondiego; Sur, término de
Toro, y Oeste, téi:'mino de Víllalube. Dicho perimetro quedará,
en definitiva, rnodiftcadode acuerdo con lo previsto. en el
artículo ciento setenta y dos de la Ley da Reforma y Desarro
llo Agrario. de doce de enero de mil novecientos setenta y tres.
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FRANCISCO FRANCO

El M¡ni~tt'o de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA·BA:\¡ER

El Mín.¡sl.ro dr· A¡!J'kultura,
TO\tAS ALLENDE y (;AHCJA·Bi\.'(TEH

Articulo tercero.-Se faculta al Mit;tistei"iod:e Agri,cultura
para dictar las disposiciones complementaria,sgue requJe,ra. lac
ejecución de lo dispuesto en el presente Décreto,

Así lo dispongo por el presen~éDecreto, dªdb~n 'Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

26299 DECRETO 346911974, de 21 de noviembre, por el
que se acuerda la fusión d~ las zonas de concen
tración pa.rcelaria «Rer¡able del Embalse de Pe.
iiarroya". Y "Vef/a del Canal del Gran Prior.. (Ciu
da.d Real) en una- 801a que se denomina «Regadíos
del Embalse de Peñarroya".,

Por Decreto dos mil quinientos setenta y ocho/mil novecien
tos sesenta y dos. de veintisiete de septiembre, se' aprobó el
Plan General de Colonización de la zona ..Regable del embalse
de Peñatrollu" (Ciudad ReaIl y se declaró d-2 uti)idad pública
y urgente ejecución su concentración parcelaria. Por Decreto
dÚH mil ochocient.os noventa y siete/mil novecientos setenta
y tres, de diecinueve de octubre, se declaró de utilidad públi
ca y de urgente ejecución la concentración parcelaria de la.
ZOna ..Vega del Canal del Gran Prior.. (Ciudad Rea},., cuyo
perímetro constituye un enclave dentro de la zona regable de
Pe-ftarroya y excluido del ámbito de aplicación del primero de
estci~ DeCretos.

Posteriprmente, las Hermandades de Labradores y Ganade.
rosd~ Tomellaso y Argamasilla de Alba, términos municipales
afectados. por el ámbito de los Decretos referenciados, han
sqlidtadq del Ministerio de Agricultura la fusión: de ambas
,zonas en una sola, solicitud que ha motivado que por el ins
tittltóNaCional de Reforma y Desarrollo Agrario se haya re/;\.~
li~do,UI;l,estu-dio sobre las circunstancias agronómicas apun
tadas; deduciéndose de dicho estudio·]a conveniencia de llevar
a cabo esta fusión en atención a que gran número de parcelas
pertenecen indistintamente a propietario.'3 de una u otra zona,
y a una tn~jN· distribución de los canales de riego y caminos
a constrtlir-.

~n sllvirtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for~
:mulada Con arreglo' a lo establecido ,por la Ley de Reforma y
DesattolloAgmrio, de doce de enero de mil novecientos seten
tal' tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en sU
reúnión del día ocho de noviembre de mil novecientos setenta
y cuatro,

DISPONGO,
Articulo primero,··-Se declara de utilidad pública y de urgen

té' éjecución. la concentración parcelaría de la zona de Al~

dea.lengua dE'- Santa María {Segovial. .
Artículo se~..-undo.-El.perímetro de esta zona será, en pnn·

cipio,cl del térnlino municipal del mismo nombre, más un sec~

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DISPONGO,
Artítull> primero_-:-Se fusionan las zonas de concentración

parcelaria .' ~Regable del Embalse de Peñarroya.. y "Vega del
Cana! del Gran Prior.. (Ciudad Rea]), en una sola, que se de
nominar~ ..:R-egl;1dios del Embalse de Pefiarroya...

Artículo scgundo.-El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el de la parte de los términos municipales de Tomellaso
y Arg-s'lnasilla de Alba, delimitada de la siguiente forma: Nar·
te; ]ÚIea divisoria de Oeste a Est.e, que parte del molino de
lf:l; Memhrilleja y termina en el. hito colocado por el lRYDA
en la carrelera de Tomelloso a Pedro Muñoz; Este, linea di~

visQi'ia de ,Norte a Sur, que parte del hito a.nterior y termina
en elparlidor·de las ,aguas del canal de la presa; Sur, línea
divisoria,.de Este a Oeste, que parte del partidor y termina
en Casa. de Hilario, y Oeste~ línea divisoria de Sur a Norte,
que parte de Casa de Hilario y termina en el molino de la
MembriUeíll' picho perimetro quedará, en définitiva, modifi
cado de acuerdo con lo previsto en el artículo ciento setenta
y dos de 'la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, de doce de
enero de mjl novecientos set.enta y tres.

'Articulo tercero.~Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dietar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecuoión de Jo dispuesto en el presente Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiufiq delloviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO mANCO

DECHETO 3470/1974, de 21 de noviembre, por el
que se declara de utilidad pública la concentra·
c-ión parcelaria·de la·zona de Aldealengua.de Santa
María {SegoviaJ.

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sión parcelaria de la zona de Aldealengua de Santa Maria (Se
govia), PUQstos de manifiesto por los agricultores de la misma
en .sblicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agri~

cuHura, h.&n mdivado la realización por el Instituto Nacional
de RefofD1a y Desarrollo Agrario de un estudio sobre las cir·
cunstnncias y posibilidades técnicas que concurren en la cita
da zona, deduciéndose de- dicho estudio la conveniencia de lle
Var .a·· cabo la- concentración parcelaria por razón de utilidad
publica.

En su 'Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y for~

mulada con. arreglo a lo que establece la. Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de doce de enero de mil novecientos sden·
tay. tres, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
~üni6n 'del día ocho de noviembre de mil novecientos setenta
y cuatro,
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FRANCISCO mANCO

26297 DECRETO 3467/1974, de 21 de noviembre, por el
que se, declara, de utiti-dad pública, la concentra
ción parcelaria de la zona de F/.umtesecas' lZa
mora),

Los acusados caracteres de graveQad, que oftece, la disper~
sión parcelaría de la zona de Fuentl3$eCaS (Zamora), puestos
de manifje~to por los agricultores de lf\,'mi-sIlla:'en solicit\id de
concentración diriglda alMinisteriQdé,!tgr~c.ul,tura;hJ!tn mo·
tivado la realización por el Instituto Nacionald'eRefórmay
Desarrollo Agrario de un estudio: '.,sobre:- JaS :c:!r¡:::u:nsta,nciás y
posibilidades técnicas que concurren .enJa':cita~azon:a,d'edu·
ciéndose de dicho estudio IaconvenieI)_ci~'.-de llevar a cabb la
concentración parcelaria por rnzónde, t¡tilid.ad::pública.

En su virtud, a propuesta 'deIMinigtro'ciE}"-A~tcul};1,it'aY
formulada con arreglo a lo queestablec:e la!&y de Reforma
y Desarrollo Agrario, de doce de' enero de ".U}iln'oyecilmtos Sfl~
tenta y tres, y previa deliberaci6n -del Co,ns:eí.-ode,Mh1istros en
su reunión del dla ocho de noviembre, de milnovecieütos se
tenta y cuat.ro,

DIS PON CÚ:

Articulo primel"O_-Se declara de utnída.dp:ublíca y de-ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de
Fuentesecas (Zamora),

Artículo segundo_-EI perímetto.deesta zona :será, en prin
cipio, el del término municipal del mismo~rnlJre-,delimitada

de la siguiente forma~ Norte, térm~nos<leMaJ:vá'YAb~z'ames;
Este, términos de Abezames y Pozoantigu,o. Sur;, tétmitlos de
MaUlla la Seca, y Oeste, términos"deVi1lalulJe y 14alva; Dicho
perímetro quedara, en definitiva, mqdificli-d0de acuerdo .con
lo pnO!vista en el artículocíento setenta y, dos' de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario, de 'doce de eltBrO de mil nove
cientos setenta y tre6

Artículo tercero.~Se faculta a] Ministeri:o de Agricultura
para dictar las disposiciones. complementn;riasque requ:i:era la
ejecución de lo dispuesto en el presente Decreto,

Así Jo dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil novodentossetenta. y cuatro.

26298 DECRETO 34rJ8/1974', de 21. de. n(jviémbre, por el
que se declara de utilidad Plfol{ca.la concentra·
ción parcelaría de la zP'nade CQbosde Fuen-Udue
ña (Segovia),

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece ]a disper
sión parcelaria de la zona de Cobas de FuEU19djJejia (Se~ovia),
puestos de manifiesto por los agril::ldtGres'AeI~miBm:aeíIso
licitud de concentración dirigida &,1' Minister~()' ',d~ Agnc\tltura"
han motivado la realización por el}nstituto: Nacif;ma,l de Re·
forma y Desarrollo Agrario de unestudío'sopreJas circunstan~
cias y posibilidades técnicas que concunenen ·.la citild:a zona,
deduciéndose de dicho estudio Ia.C(mveiüenda:~~nevara cabo
la concentración parcelaria por razqn,de.ut~H~,adpúb1ica.

En su virtud, a propuesta deL'Ministroda' A,~r:i,cu]tu:r~.y for
mulada con arreglo a lo queestable'ce },~:r;ey, de. Refo'ttna y
Desarrollo Agrario, de doce de enero demil:noveci~ntos seten
ta y tres, y previa deliberación del COPliéjo, de Ministros en
su reunión del día ocho de noviembre. de milnQveclentos se.
tonta y cuatro,

DISPONCO,

Artículo primero.-Se declara deutilidad,pú,blica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de- Ca·
has de Fuentidueña (SFgovia).

_ !trtículo segundo.-El perímetrod,e .e¡:¡ta zona" será, en prin~
ClplO, el del término municipal del ml.smo nofrlp-fe. Dicho perí
metro quedará, en definitivf;l.,modificado. deá'cu¿Tdo CQn lo
previsto en el artículo ciento setenta y dos. :dela Ley de,Re~
f?rm8 y Desarrollo Agrario, de doce desnera de Iiül nove
clentos Setenta y tres.

Artfculo tefcero,-Se facultaaJMinisterio de Agrü:;uItura
para pictar las disposiciones complementada,&' que .requiera la
eíecucí6n de lo dispuesto en el presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente:Ueí:reti:), 'dado en Madrid
a veintiuno de noviembre de mil nov.ecientossete11t.a' y cuatro.

El MInistro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

11I 1.11111 ~


